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SEÑORES 

HONORABLE JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE PAMPLONA 

HONORABLE JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.  S.  D. 

 

REF.: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION EN CONTRA DE AUTO QUE NO 

TERMINA EL PROCESO POR TRANSACCION Rad. No. 2018-00063-00 PROCESO DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA 

Demandante: Sonia Marcela Hernández Valencia y Carlos Fernando Hernández Galvis 

Demandado: Alicia Rodríguez Zúñiga, Manuel Andrés Hernández Rodríguez, Herederos determinados 

de Carlos Eduardo Hernández Ballesteros: Carlos Eduardo Hernández Valdeblanquez, Pamela Melisa 

Hernández Cabrera, Angelica Hernández Cabrera, Karla Margarita Hernández Maldonado y Herederos 

indeterminados de Carlos Eduardo Hernández Ballesteros. 

LUIS JOSÉ MANOSALVA RAMÍREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cúcuta, identificado con la C.C. 

1.090.446.796 expedida en Cúcuta, Abogado en ejercicio y portador de la T.P. 268.168 del H. C. S. de la J, 

actuando como Represéntate de la Parte Demandada, acudo a su Honorable Despacho para instaurar recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto que no da por terminado el proceso por 

transacción del radicado de la referencia de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

1) Es de manifestarle a su Señoría que en el presente caso no existen herederos indeterminados que 

puedan hacerse parte en el proceso, pues la sucesión del señor Carlos Eduardo Hernández Ballesteros 

(Q.E.P.D.) ya se llevó a cabo en el Juzgado de Familia del Circuito de Bogotá bajo el radicado No.   , 

en donde no se presentaron herederos indeterminados, aunado a lo anterior tampoco existen personas 

indeterminadas que se puedan hacer parte del presente proceso, ya que como usted lo corroboro en 

la inspección judicial realizada dentro del trámite del asunto, el bien inmueble no se encuentra habitado 

por terceras personas que puedan hacerse parte en el proceso o se les vulnere algún derecho con la 

decisión de terminación del proceso, por tanto el curador ad-litem solo se encuentra presente en el 

proceso por llenar un requisito procesal impuesto por el C. G. P., no quitándole validez jurídica al 

contrato celebrado entre las partes para poner el fin al trámite procesal del asunto la ausencia de la 

voluntad o firma del curador o de terceras personas que ni si quiera se sospecha su existencia.  

2) Ahora en cuanto a las afirmaciones realizadas por el Honorable Despacho, en donde manifiesta que 

el contrato no cumple los requisitos sustanciales de la transacción, este servidor las considera como 

un prejuzgamiento por parte del Despacho ya que los tres requisitos sustanciales exigidos por la 

jurisprudencia si se cumplen a saber de la siguiente manera:  

a) En cuanto a la existencia de un Derecho dudoso o una relación incierta, aunque aún no esté en 

litigio; es de manifestarle que el contrato de transacción también es una forma alternativa de 

terminación de los conflictos judiciales que evita la congestión judicial, además que hasta que no 

exista una eventual sentencia (aunque también el contrato de transacción se use para terminar 

procesos inclusive cuando haya sentencia) se puede decir que el Derecho se encuentra en duda 

o es incierto y no solo por la existencia del proceso judicial se puede decir que existe un Derecho 

litigio eventual, así como el Despacho lo afirma, pudiendo incurrir el Despacho en prejuzgamiento 

con dicha afirmación. 

b) En cuanto a la voluntad o intención de las partes de mudar la relación jurídica dudosa por otra 

relación cierta y firma, es de manifestarle a su Señoría que los contratos de transacción no solo 

se pueden limitar al objeto del proceso que se quiere terminar, pues eso sería otorgarle las 

pretensiones al demandante y así no sería ninguna forma alternativa de solución de conflictos, a 

lo que se interpreta en cuanto a las afirmaciones del despacho en este punto seria entonces 

otorgarle en totalidad las pretensiones a la parte demandante para que así el Despacho si acepte 

la terminación del proceso, entonces se pregunta este servidor ¿si se hubiese adjudicado a los 

demandantes el bien tal como lo solicitan en las pretensiones de la demanda, sin ninguna carga 

para esto, el Despacho si procedería a dar por terminado el proceso? Considerado así el suscrito 
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otra prueba como prejuzgamiento frente a este trámite por parte del Despacho que conoce del 

proceso. 

Cabe también mencionar, que incluso se le pudo haber otorgado un bien (mueble (fungible o no 

fungible) o inmueble) totalmente diferente a las partes y aun así la transacción sería totalmente 

valida, pues además que en este punto solo se debe analizar la voluntad de las partes de mudar 

la relación incierta por una cierta. Recordando también que en un contrato se le otorgan 

obligaciones y contraprestaciones a ambas partes, sin olvidar que en este proceso son muy 

complejas las relaciones entre las partes y este apoderado con el fin de colaborarle a la justicia a 

hechos hasta lo imposible para que este acuerdo se lleve a cabo. 

c) En cuanto a la eliminación convencional de incertidumbre por concesiones reciprocas, se tiene 

que se elimina la incertidumbre de dos aspectos en cuanto a los demandantes, siendo así la 

primera la incertidumbre del resultado litigioso del presente proceso y además la de la comunidad, 

no sabiendo exactamente cuál era su predio dentro de la comunidad, y en cuanto a los 

demandados pues se elimina también la incertidumbre del resultado litigioso del presente proceso 

y se liquida la comunidad respecto de la demandante sonia marcela hernandez, haciéndose 

concesiones reciprocas entre uno y otra. 

Por todo lo anterior solicito se reponga o en subsidio se revoque el auto recurrido y en su lugar se ordene la 

terminación del proceso por transacción, siendo estas unas de las de formas de terminación alternativa de los 

conflictos. 

. 

Respetuosamente, 

 

  

LUIS JOSÉ MANOSALVA RAMÍREZ 

C.C. 1.090.446.796 de Cúcuta. 

T.P. 268.168 del H. C. S. de la J. 
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